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SEÑORES 

MOVILIZAECUADOR S.A 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Señores Socios, cumplo con presentar a ustedes el informe de las actividades de la empresa 

correspondiente al ejercicio económico 2015, de acuerdo a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, que norman todo lo relativo a la marcha de las personas jurídicas y además para 

que la toma de decisiones futuras de la empresa. 

Para dar cumplimiento a lo que dispone la Superintendencia de Compañías, MOVILIZAECUADOR 

S.A; durante el primer periodo desde su constitución ha podido solventar sus gastos, mediante 

los ingresos de la originación de venta de cartera, tomando en consideración la situación 

económica del País, la empresa esta cumpliendo con la planificado, obtuvo una utilidad, la 

misma que podrán visualizar en los estados financieros adjuntos, adicionalmente no existen 

disposiciones de la junta del directorio, así como información sobre hechos extraordinarios en 

el ámbito administrativo, laboral y social. 

Se ha cumplido a cabalidad con todos entes de regulación, sean éstos el Servicio de Rentas 

Internas, Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de Compañías, la empresa viene 

cumpliendo con todos los reportes e información solicitada por los mismos como son las 

declaraciones de impuestos tanto mensual como anualmente, de igual manera se cumple con 

el pago de las aportaciones al lESS de forma mensual. 

En lo que a los empleados se refiere el empleado se encuentra con su respectivo contrato de 

labores y están debidamente registrados en el lESS, el mismo que laboró hasta el 31 de 

diciembre, por lo que se le entregará su respectiva liquidación. 

Como recomendaciones a la junta general con respecto a las políticas y estrategias para el 

siguiente periodo es realizar un presupuesto de gastos, y enfocarse en la originación de cartera, 

para el próximo periodo, haciendo un análisis de mercado, de esta forma se mejoría los ingresos. 

De los Señores Socios: 
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